
Viernes 1.° de Mayo

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
3E PUBLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

íSEOZOSDE SUSOEZOZÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, J3ES céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro- 

| mulgacion, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción ue 

j la ley en la Gaceta. .
(Artículo 1.® del Código Civil vigente J

PUNTO UE 3USCPJCICJT.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las sascriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade’amado.

Sección primera.
PARTE OíPICXAXi.

PRESIDENCIA DELJONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 30 de Abril de 1891.)

Sección cuarta.
Núm. 718.

Ecbierno civil ús ia provincia d8 Valladolid.
ANUNCIO.

Por el presente.se anuncia nuevo y últi
mo concurso público entre los propietarios de 
fincas urbanas de la Capital que deseen arren
dar una con destino á instalar en la misma 
todas las Dependencias de este Gobierno.

Las proposiciones se presentaran de once 
á una en esta dependencia por término de dos 
días desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín, autorizadas por los propietarios ó 
persona que legalmente les represente; de
biendo consignarse en las mismas el precio 
de arriendo mensual y anual, asi corno las de
más condiciones que juzguen convenientes,

Valladolid 29 de Abril de 1891.
£/ Secretario,

Hfctlk h

Núm. 705.

CIRCULAR.I
EnteradaestaComisión del lamentable aban

dono que engeneral reina en la Administración 
de los Pósitos de la provincia con ocasión de las 
sesiones que lleva celebradas, cumple á su de
ber hacer que cese ese estado administrativo 
tan anómalo, á cuyo fin, en la última sesión 
celebrada en 22 de Febrero pasado, tomó el 
acuerdo de hacer llegar á conocimiento de las 
Juntas locales encargadas de velar por la bue
na marcha administrativa de los Pósitos, va
rios extremos que pueden reasumirse en los 
siguientes: l.° Que se recuerde á dichas Jun
tas locales las principales disposiciones vigen
tes y la manera práctica de cumplirlas, á fin 
de que no sufran entorpecimiento para su 
despacho en la Secretaría de la Comisión los 
múltiples asuntos que se suceden cada día.
2.° Que se ponga de manifiesto por medio de 
un estado que á continuación se detalla la 
situación actual de cada Pósiio, para que á la 
mayor brevedad se subsanen los inconve
nientes que se han observado y que se oponen 
á la marcha ordenada y no interrumpida de 
los asuntos.

La presente Circular cumple el objeto pro
puesto por la Comisión al tomar el acuerdo 
que se deja hecho referencia, y se recomienda 
especialmente al Alcalde, Secretario y Deposi
tario de cada pueblo que son los directamente 
encargados de cumplir las órdenes que ema
nan de esta Comisión.
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En la 1." casilla del estado adjunto á esta 
Circular van comprendidas las relaciones de 
deudores, actas de arqueo y medición de gra
nos que no han sido remitidas hasta la fecha. 
Según previene la ley vigente sobre Pósitos, 
al finalizar el ejercicio económico, ó sea el 30 
de Junio de cada año, las Juntas locales en
cargadas do administrar estos Establecimien
tos, deben practicar un arqueo de los fondos 
que existan en metálico y proceder á la me
dición de los granos que haya en Paneras, 
consignando en un acta el resultado de ambas 
operaciones y remitiéndola inmediatamente á 
esta Comisión, acompañando la lista de deu
dores al Establecimiento. Con estos documen
tos, el personal de la Secretaría de la Comi
sión, hace un avance para fijar el verdadero 
capital de cada Pósito, en cada uno de los 
ejercicios,y deduce por el momento las canti
dades que han de satisfacerse por contingente, 
á reserva de comprobar todos estos detalles en 
el examen de las cuentas.

No obstante que las Juntas locales de Pó
sitos son las directamente responsables del 
cumplimiento de las obligaciones antes di
chas, según la legislación vigente y de suma 
necesidad la remisión de los referidos docu
mentos, hay algunos Alcaldes que todavía no 
hanenviado los correspondientesal último ejer
cicio, por lo que esta Comisión está en el caso 
de advertirles que lo hagan inmediata
mente, si'no quieren sufrir las consecuencias 
que nazcan de su morosidad, en el cumpli
miento de un servicio tan indispensable.

Otro tanto sucede con el contingente que 
deben abonar los Pósitos para cubrir las aten
ciones de esta Comisión. Las cantidades que 
hayan de satisfacerse por ese concepto una vez 
deducidas las que á cada ejercicio correspon
den por virtud de los repartos hechos en el 
caudal del Establecimiento, tienen que ser 
ingresadas en la Caja de la Diputación pro
vincial con la mayor urgencia posible, puesto 
que las Comisiones permanentes no disponen 
de otros fondos para llenar los fines que la ley 
las encomienda; y sin embargo, son muchos 
los pueblos que todavia no han cumplido con 
esta perentoria obligación, según se demues
tra en la casilla correspondiente del estado 
adjunto, por lo cual esta Comisión les encarece 
que lo hagan á la mayor brevedad posible, 
antes de proceder por otras vías al cobro de 
esos adeudos.

También es de absoluta necesidad que los 
Alcaldes y Depositarios autoricen las cuentas 
reparadas por Ja Secretaría de esta Comisión, 
las cuales van indicadas en el estado; subsa
nen los defectos de que las mismas adolecen, 
dando inmediata contestación á las comuni
caciones y pliegos de reparos que al efecto les

han sido remitidos, porque de otra manera 
esas cuentas no puedan ser elevadas á su apro
bación, y esto hace que se hallen pendientes 
de examen las sucesivas, por lo cual sufre im 
lamentable retraso e! despacho de los asuntos 
encomendados al personal de esta Comisión 
por culpa de los Alcaldes y Depositarios ne
gligentes en el cumplimiento de su deber. En 
este sentido la Comisión se halla dispuesta á 
no tolerar por más tiempo abandono tan puni
ble, y al efecto, acudirá á los medios de vi
gor establecidos por la Ley, si los Alcaldes y 
Depositarios aludidos no se apresuran á subsa
nar los defectos indicados.

Todavía es más de lamentar lo que ocurre 
con las cuentas que faltan de rendir á esta Co
misión. Según se demuestra en el Estado que 
se publica, es considerable el número de las 
que se hallan en ese caso, y hasta sucede que 
muchos pueblos no han rendido ninguna, no 
obstante las reiteradas órdenes que se han cir
culado y las continuas gestiones practicadas 
por esta Comisión, con el fin de evitar la mo
rosidad de Alcaldes y Depositarios, en un 
asunto de tan vital interés para la buena mar
cha de los Pósitos. No es posible que tal esta
do de cosas se prolongue por más tiempo, y 
esta Comisión previene á los Alcaldes y De
positarios de los ejercicios á que pertenezcan 
las cuentas no rendidas, que se apresuren á 
formarlas y remitirlas en un plazo brevísimo, 
si desean evitar otro género de medidas á las 
cuales tendría que acudirse para conseguir de 
una vez la completa reorganización de algu
nos Pósitos.

Con el objeto de llegar á este resultado, la 
Comisión ha decidido que se publique la pre
sente Circular, la cual servirá de último y 
definitivo aviso, para que se cumpla cuanto 
en ella se ha consignado.

Asimismo se previene á las Juntas locales 
de los Pósitos y principalmente á los Alcaldes, 
Secretarios y Depositarios de estos Estableci
mientos, que tengan en cuenta las adverten
cias que se detallan á continuación, cuando 
traten de cumplir las obligaciones que sobre 
ellos pesan y de llevar á cabo los servicios 
que las disposiciones vigentes les han enco
mendado:

1. a Las cuentas referentes al movimiento 
del caudal de los Pósitos, se remitirán al exa
men de la Comisión antes del 31 de Julio de 
cada año, debiendo incluir en todas ellas los 
documentos de que hablan los artículos IB, 
19, 20 y 21 del Reglamento de 26 de Junio 
de 1877.

2. a Para la formación de estas cuentas de
berá tenerse presente lo prevenido en la Ins
trucción dictada para la contabilidad de los 
Pósitos y aprobada por Real orden do 31 a6
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Mayo de 1864,principalmente por lo que se re- 
Üereá los detalles de confección de las mismas.

3. a Antes de remitirse las cuentas al exa
men de la Comisión y en los plazos señalados 
por la Ley, deberán ser expuestas al público 
v luego aprobadas por el Ayuntamiento, sien
do de absoluta necesidad que acompañe á las 
cuentas, certificación del acta de la sesión en 
que fueron examinadas y aprobadas por el 
Municipio.

4. a Las cuentas referidas deben presentar
se en la Secretaría de esta Comisión debida
mente reintegradas. Ese reintegro consiste en 
una póliza de peseta para la cuenta de Orde
nación; otra también de peseta para la de Ma- 
yordomía; un sello de diez céntimos para la 
carpeta de cada cuenta, los cuales irán colo
cados respectivamente junto á la firma del Al
calde y Depositario; y por último, un sello de 
diez céntimos para cada libramiento que ex
ceda de cinco fanegas ó de cincuenta pesetas.

5. a El Depositario, Alcalde y Secretario, 
no podrán percibir el tanto por ciento que la 
lev señala por el concepto de retribuciones 
legales, si no remiten á la Comisión las cuen
tas de cada ejercicio antes de la fecha ante
riormente indicada.

6 a En el caso de que el caudal del Pósito 
no hubiera tenido ino\imiento en alguno de 
los ejercicios, los Alcaldes están obligados á re
mitir á la Comisión las correspondientes certi
ficaciones negativas, advirtiendo que han de 
acompañar á las mismas la relación de deu
dores y el acta de medición ó de arqueo, sin 
cuyo requisito no pueden suplir aquellas la 
falta de las cuentas.

7. a En las relaciones de deudores que han 
de remitirse inmediatamente después del 30 
de Junio de cada año, se mencionarán con 
sus nombres y apellidos todos los que hayan 
sacado cantidades del establecimiento, asi co
mo también los que figuren como fiadores res
ponsables. En ellas se indicará la época en 
que fué contraída cada una de las deudas, con
signando en una casilla el total de la misma 
y en otra las creces que devengue para el si
guiente ejercicio. Estos documentos, así como 
las actas de medición ó de arqueo que deben 
acompañarles, se ajustarán á los modelos se
ñalados en la Instrucción vigente sobre este 
ramo.

8. a Una vez remitidas las relacionesde deu
dores y las actas de medición ó de arqueo, los 
Alcaldes cuidarán de ingresar en la Caja de la 
Diputación provincial, las cantidades que co
rrespondan al contingente del ejercicio á que 
se refierán aquellos documentos; entendiendo 
que esta Comisión no se halla dispuesta á con
ceder en adelante ninguna clase de prórrogas 
para el pago de tales deudas.

9. a Los Ayuntamientos harán el cobro de 
lo repartido al finalizar cada ejercicio, evitan
do en lo posible la renovación de obligaciones, 
porque el espíritu de la ley vigente sobre esta 
materia, es que se reintegre totalmente el cau
dal en cada uno de los años, para que al anun
ciarse los repartos sucesivos, puedan aprove
char los fondos del Pósito á todos los vecinos 
necesitados, sin la especie de privilegio que 
supone la constante y arbitraria existencia de 
aquellos, en poder de unos mismos deudores.

10. La ley prohíbe terminantemente que 
se haga uso del caudal de estos Establecimien
tos para fines distintos de los de su instituto, 
y es preciso que las Juntas locales de los Pó
sitos observen religiosamente estadisposicion, 
bien entendido, que del empleo ilegal de di
chos fondos, serán siempre responsables los 
Alcaldes, Secretarios y Depositarios que in
tervengan en ello, cualesquiera que sean los 
acuerdos que tomen los Ayuntamientos en este 
sentido, toda vez que los directamente encar
gados de la administración del Pósito no están 
obligados árespetar esos acuerdos, cuando van 
en contra de lo establecido por la Ley.

11. Para convertir en metálico el capilal 
en especie de los Pósitos, necesitan los Ayun
tamientos autorización de la Corhision, ó del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, se
gún los casos,yes preciso que al solicitarla en 
la forma prevenida por la ley, acompañen los 
Alcaldes una copia certificada del acta de la 
sesión en que acordase el Ayuntamiento la 
conveniencia de esa medida, comprendiendo 
en aquella todas las razones que se hayan te
nido en cuenta para solicitar la conversión.

12. Los Alcaldes encargados de la Admi
nistración de aquellos Pósitos en los cuales se 
hayan realizado ventas debienesinmueblespa
ra pago de deudas contraídas a favor de ,estos 
Esbleciinientos, están obligados á remitirá la 
Comisión una relación detallada de las fincas 
adjudicadas en ese concepto,asi como también 
un resumen completo del resultado que ofrez
can los expedientes de venta en tramitación, 
y una copia certificada de los que se hallen 
ultimados, debiendo cumplimentar este servi
cio en un plazo breve.

Lo que »e hace público por medio de- esta 
Circular, para que llegue á conocimiento de 
los interesados en estos asuntos.

Valladolid 29 de Abril de 1891.—El Go
bernador Presidente, Fernando Santoijo.—El 
Ingeniero Secretario, Olegario Gutiérrez del 
Olmo.
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COMISION PERMANENTE DE POSITofffiLA PROVINCIA DE VALL vDOLID.
IE3sta,d.o á cj/U-e se reñ$IS anterior circular.

PUEBLOS.

Actas cíe arqueo que 
faltan remitir correspondientes 

al ejercicio de

Contingente
que

acioudnn
por

el ejercicio 
de

iÉW'áíX).
Pesetas Cts.

Cantidades que adeudan 
por

contingentes atrasados.

Cuentj 
con |

plicgjf

reparos

Cuentas presentadas en Secretaría 
y que no pueden

informarse por hallarse con defectos. Cuentas que faltan por rendir.

N.° do
las

mis
mas.S.° de contingentes. Pesetas rts.

Adalia.............................................................. 83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-S8-89-89-90 7
Aguasal..........................................................
Aguilar de Campos.................................. 53‘1B Las comprendidas entre los ejercicios de 1ST7-7S, hasta el 1S89-90, auihos ¡acliisirts 13
Almenara....................................................... 1889 á 90 Las id. entre los id. de 1879-80 hasta el 18S9-90 id 11
Amusquillo...................................................
Bakabon......................................................... 1889 á 90 Las id. entre los id. de 1877-78 hasta el 1889-90 id. 13
Becilla de Valderaduey......................... 77-78-78-79 Las id. entre los id. de 1879-80 hasta el 1889-90 id. 11
Bustillo de Chaves................................... 136‘80 Las id. entre los id. de id. hasta el id. id. 11
Bercero...........................................................
Bobadilla del Campo.............................. 88-S9-S9-90 2
Campaspero.................................................. 84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 6
Canalejas. . . •...................................... 81-82-82-83-83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 9
Canillas........................................................... 89-90
Casasola de Arion.................................... 89-90 remitida y reparada 83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 7
Castrejon....................................................... 88-89-89-90
Castrillo de Duero. ......................... 88-89 89-90 1
Castrillo deTejeriego............................. Las comprendidas entre los ejercicios de 1S77-78 hasta 1S80-90, amhos inclnsires. 13
Camporedondo............................................ 83-84-84-80-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 7
Castronuño................................................... ■
Gastroverde de Cerrato......................... 85-86 77-73-7S-75-79-80-80-81-SI-S2-82-83-83-84-8Í-83-Í5-3Í-8IS-SÍ-87-SS-88-89-S3-90 12
Ceinos.............................................................. ’ l| 84-85-85-86 86-87-87-88-88-89-89-90 4
Oigales...................................................................................
Cigoñuela...................................................... Las comprendidas entre los ejercicios de l$7!l-90 hasta el 1SS9-90, ambos inclusives 11
Cogeoes de lscar........................................ 1889 á 90 8 362‘90 82-83-83-84-84-85-85-86-86-87-87-S8-88-89-89-90 8
Cogeces del Monte................................... 1889 á 90 32-83-83-84-84-85-86-87-87-88 88-89-89-90
Corrales de Duero. ....... 2‘12
Cuenca de Campos................................... 89-90 remitida y reparada Las comprendidas entre los ejercicios de 1S77-7S hasta el 1SSS-90. ambos inclusives 13
Encinas........................................................... ■ 88-89 89-90 1
Fombellida................................................... 89-90 remitida y reparada Las comprendidas entre los ejercicios do 1S79-S0 hasta el 1889-90, ambos inclnsires 11
Fompedraza................................................. | 2-83-83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90
Fontihoyuelo............................................... .0 'Üi n*. - Desde el 1877-78 al 1889-90, ambos inclusives
Fresno el Viejo.......................................... L'j.f t’.y. t i 80-3! 88-89-89-90 2
Fuente el Sol............................................... 89-90 1
Fuente Olmedo............................................................ Las comprendidas entre los ejercicios de 1878-79 hasta el 1889-90,ambos inclusives 12
Gallegos.............................................................................. 89-90 remitida y reparada 87-88-88-89 89-90 1
Oaton...................................................................................... 89-90
Oeria........................................................................................ 83-84-84-85 2
Gromeznarro.................................................................... 89-90
Herrin.................................................................................... 89-90 remitida y reparada Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13
Laguna de Duero...........................................•. Id. id. Id. id. id. 13
Langayo.............................................................................. 76‘42
Lomoviejo........................................................................ 56!tí3 S9-90 1
Manzanillo.............................................., ■ 51‘03 Las comprendidas entre los ejercicios de 1882-83 hasta el 1889-90, ambos inclusives 8
Ma verga.............................................................................. 413‘30 9 •v

i
co o¡ zB •<

1 Las id. entre los id. de 1877-78 hasta el 1889-90 id. 13
Matapozuelos............................................... - '■

i •-fe, A•- 86-87-87-88-38-89-89-90 4
Megeces.......................................................... • - - ' a' . ' i 88-89-89-30 2
Melgar de Arriba..................................... 89-90 remitida y reparada [las comprendidas entre los ejercicios do 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13
Melgar de Abajo....................................... Id. id. 77-78-78-79-32-83-83-84-84-85-87-8S-S8-89 I79-SÜ-80-SJ.-81-S2-85-SG-S6-87-S9-90 6
Monasterio de Vega................................ Tiene Dresentadas desde 1877-78 hasta 1888-89 y mandadas recoger por no la-

liarse formadas con arreglo á Instrncclot.
Montealegre................................................. 86-S7-87-88-S8-S3-39-90 4
Montemayor................................................. 144‘60 77-78-78-79 Las comprendidas entre los ejercicios de 1879-80 hasta el 1889-90,ambos inclusives 11
Mecientes...................................................... 49‘95
Muriel............................................................. 62‘92 ♦ 88-98-89-90 2
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PUEBLOS.
Actas de arqueo que 

laltaii remitir correspondientes 
al ejercicio de

Palazuelo de Vedija.. . .
Pedrafas de San Esteban. .
Peñafiel........................................
Peñaflor.......................................
Pesquera de Duero. . . .
Piña de Esgueva.....................
Pifie! de Abajo........................
Pifie! de Arriba.......................
Pobladora de Sotiedra..
Portillo.........................................
Pozuelo de la Orden. .
Puras.............................................
Quintanilla de Abajo. . .
Quintanilla de Arriba. . .
Quintanilla de Trigueros. .
•Rábano.........................................
Ramiro.........................................
Riosec-o.........................................
Roales...........................................
Robladillo.............................,
Salielices de Mayorga. . 
Santiago del Ai’royo. . .
San Miguel del Arrezo.. . 
San Miguel del Pino. . .
San Martin de Val veril.. 
San Pablo de la Moraleja..
San Pelayo.................................
San Salvador.............................
Santibafíez de Valcorba. .
Santovenia.................................
San Vicente del Palacio. .
Simancas.....................................
Tiedra...........................................
Torre de Peñafiel....................
Torre de Esgueva. . . .
Torrescárcela............................
Traspinedo.................................
Trigueros....................................
Valdearcos...............................
Valdestillas...............................
Valdunquillo.............................
Valladolid..................................
Vega de Ruiponce. . .
Vega de Valdetronco. . .
Vil o ria..........................................
Villacarralon.............................
Villacid........................................
Villafrades.................................
Villalar........................................
Villalba del Alcor. . 
Villalba de la Loma..
Villamuriel.................................
Villan de Tordesillas. . .
Vil]amueva de la Condesa..
Villaxesmir................................
Villavellid..................................
Villavioja. .
Union............................................

89-00 remitida y reparada 
1889 á 90

1889 á 90

1-90 remitida y reparada

89-90 remitida y reparada 
Id. id.

89-90 remitida y reparada

89-90 remitida y reparada 
Id. id.

89-90 remitida y reparada

89-90 remitida y reparada 
Id. id.

1889 á 90

89-90 remitida y reparada 
Id. id.

1889 á 90
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Contingente

qué
adeudan

por
el ejércieio 

de
lfiSí* á 90.

Peseta* Cts.

99*01

64*85

59£60
29*85

28*08

50T6

45*27

13‘13
56‘84

64*72

El corriente. 
38*92

139*50

193*07

28*87

Cantéales que aleudan 
por

contingentes atrasados.

X.° de contingentes. Pesettit |

1G3*20

53*62

30*98
125*66

46*72

Valladolid 29 do Abril de 1891.—I

XIT" ‘ _ ^

Cuentas presentadas en Secretaría 
y que no pueden

informarse por hallarse con defectos.
i
J

Cuentas que faltan por rendir.

X.° de
las

mis
mas.

86-87-87-88-88-89-89-90 4
82-83-83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 S

83-84*84-85-85-86-86-87-87-88-88-89 89-90 1

Desde 1877-78 á 1887-88, ambos inclusive 88-89-89-90 2

83-84-84-85-85-86-86-87 87-88-88-89-89-90 3
83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89 82-83-89-90 2

86-87-87-88-88-89 81-82-82-83-83-84-84-85-85-86-89-90 6
1 89-90 1

82-83 83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 7
87-88-88-89-89-90

9-80-80-81-81-82-82-83-83-84-84-85-85-86-86-87 87-88-88-89-89-90 3
78-79-79-S0-80-81-86-87-87-88-88-89-89-90 7

82-83-83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-S8-89-89-90 8
84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 6

89-90

L S0-S1-S1-82-82-83-83-84-S1-85-85-86-8G-87-87-88-88-89-89-90 10
82-83-83-84-84-85-85-S6-86-87-87-88-88-89-89-90 8
82-83-83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 8

I 89-90 1
JA • ( i • i •: • ■: •* Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 89-90, ambos inclusives 13

81 -85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 82-83-83-84 2
81-S2-82-83-33-S4-84-85-85-86-86-S7-87-8S-88-S9-89-90 9

ÉA '? : Las compresdidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13
Id. id. id. 13
89-90 1
Las comprendidas entre los ejercicios dol877-78 hasta el 1889-90. ambos inclusives 13

80-81 81-82-82-83-83-S4-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 9

80-81-81-82-82-83-83-84-84-85-85-80 86-87-87-88-88-89-89-90 4
87-88-88-89 89-90 1

Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13
88-89-89-90 2

83-84-84-85-85-86 77-78-78-7D-79-6Ü-80-81-81'-82-82-83-86-87-87-88-88-89-89-90 10
86-87-87-88-88-89 85-86-89-90 2

Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 1889-90,ambos inclusives 13
Id. id. id. 13
84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 6
82-83 1

81-82-82-83-83-84-84-85-85-86 86-87-87-88-88-89-89-90 4
Las comprendidas entre los ejercicios de 1879-80 hasta el 1889-90, ambos inclusives 11

83-84 84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 6
Las comprendidas entre los ejercicios do 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13

, 81-82-82-83-83-84 84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 6
Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13

f82-83-83-84-84-85-85-86 86-87-87-88-88-89-89-90
89-90 1
Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78hastael 1889-90, ambos inclusives 13
33-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 7
82-S3-83-84-84-85-85-86-86-87-87-88-88-89-89-90 8
89-90 1
Las comprendidas entre los ejercicios de 1877-78 hasta el 1889-90, ambos inclusives 13

Olegario Gutiérrez del Olmo.
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CIRCULAR
La Junta provincial del Censo electoral de esta provincia en sesión de 29 del corriente 

por virtud de reclamaciones formuladas ante la misma, acordó subsanar los errores cometidos 
en listas electorales de los nombres ó apellidos de electores que á continuación se expresan en 
la forma siguiente:

{¡lint, de orden IDice: IDeToé clécix:

400 Rúa, Manuel
VALLAD OLID.—Primera sección.—San Andrés.

Rica, Manuel 
LA SECA.—Sección 1.a—Consistorio.

42
143
248
287
312
341

133
145
187
202

23
39
57

237
250

35
08
82

100
111
112
145
164
190
197
200
201
251
269
298

C'amaño Martin, Polonio 
Hidalgo Moyano, Valentin 
Moyano Vidal, Francisco 
Pinero Sanz, Florentino 
Rodrigue/ Carracedo, Faustino 
Serrada Fraile, Juan

Camaño Hernández, Polonio 
Moyano Carrion, Valentin 
Moyano Ordáx, Francisco 
Piñero Sanz, Florentin 
Rodrigue/ Garcia, Faustino 
Serrano Fraile, Juan

Sección 2.a—Escuela.
Hernández, Maximiliano 
Hidalgo Pamber, José 
Maestro Navarro, Raimundo 
Pamber Domínguez, Pascual

Hernández, Maximiano 
Hidalgo Pauver, José 
Maestro Hidalgo, Raimundo 
Pauver Rodríguez, Pascual

TIEDRA.—Sección 1.a—San Pedro.
Alvarez Goya, Anastasio 
Arguello Pintado, Castro 
Cacho López, Antonio 
Tejedor Coca, Bonifacio 
Zamoramo Gutiérrez, Miguel

Alvarez Goya, Atanasio 
Argüello Pintado, Castor 
Calvo López, Antonio 
Tejedor Coco, Bonifacio 
Zamorano Jiménez, Miguel

Sección 2.a—San Miguel.
Alvarez Rafael, Bernardo 
Casquete Alvarez, Eulogio 
Cuadrado García, Raimundo 
Fernandez Gato, Nicolás 
Fernandez Fernandez, Juan Antonio 
Fernandez Fernandez, Santos 
González Urban, Nicolás 
Lorenzo Moretón, Santos 
Martin Vicenie, Valentin 
Martin Diez, Santos 
Miguel San José, Jacinto 
Minguez Regalria, Martin 
Rodríguez Moretón, Leandro 
Rodríguez Moretón, Pascual 
Sumillera Dorado, Clemente

Rafael Alvarez, Bernardo 
Castaño Alvarez, Eulogio 
García Cuadrado, Raimundo 
Fernandez Castro, Nicolás 
Fernandez Hernández, Juan Antonio 
Fernandez Hernández, Santos 
González Urbon, Nicolás 
Lorenzo Moreno, Santos 
Martin Vicente, Valentin 
Martínez Diez, Santos 
Migue/ San José, Jacinto 
Minguez Regaliza, Martin 
Rodríguez Moretón, Leonardo 
Rodríguez Moretón, Gaspar 
Sumillera Fernandez, Clemente

Cuya rectificación se publica en este Boletín Oficial, como complemento de dichas 
listas en conformidad y á los efectos de la ley Electoral vigente.

. Valladolid 30 de Abril de 1891.—El Presidente de la Junta provincial del Censo electo
ral, José Sánchez.—El Secretario, Juan Callejo.

Valladolid: 1891 —Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


